
  Paseo de San Vicente, 58-182
  37007 Salamanca 

RESOLUCIÓN DE 15 DE DICIEMBRE DE 2020 DE LA GERENCIA DEL COMPLEJO 
ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE SALAMANCA POR LA QUE SE HACE PUBLICA 
LA LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y PUNTUACION, ASI COMO 
LISTA DEFINITIVA DE EXLUIDOS PARA BOLSA DE EMPLEO DE COBERTURA 
TEMPORAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL ESTATUTARIO DE 
CATEGORIA TECNICO EN FARMACIA (GRUPO C2) PARA PRESTAR ACTIVIDAD 
EN LA GERENCIA DE ATENCION ESPECIALIZADA DE SALAMANCA 

De conformidad con  lo establecido en la Base 6ª de la Convocatoria  para Bolsa de 
empleo de cobertura temporal de PUESTOS DE TECNICO EN FARMACIA (GRUPO 
C2)  aprobada mediante Resolución de 18 de Noviembre de 2019, y a propuesta de la 
Comisión de Selección,  se hace pública la lista definitiva de los aspirantes 
admitidos y excluidos, con expresión en su caso, de las causas de exclusión y la 
asignación de puntuación definitiva en aplicación del Baremo establecido en la 
Convocatoria señalada. Se da así por finalizado el proceso de selección para la bolsa 
de empleo temporal de Técnico en Farmacia. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
Recurso Potestativo de Reposición, ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la le 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común. 
También podrá interponerse Recursos Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

 Salamanca, a  15 de Diciembre de 2020 

EL GERENTE DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

Fdo. : Luis Ángel González Fernández 
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